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Ven riesgo de mayoriteo en reforma electoral 

 

Diputados de oposición advirtieron sobre el riesgo de que Morena y aliados pretendan usar su mayoría 

para sacar adelante una reforma electoral a partir de leyes secundarias, luego que la marcha en defensa 

del INE volvió a unir a PAN, PRI y PRD contra la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En entrevista, integrantes del Grupo Especial de Trabajo para la reforma electoral indicaron que no han 

sido convocados para definir la ruta legislativa a seguir y alertaron que ante la falta de acuerdos, la 

mayoría en San Lázaro podría repetir la estrategia para trasladar la Guardia Nacional a la Secretaría de 

la Defensa Nacional. 

Esta reforma estaba planteada originalmente a la Constitución, pero ante el rechazo de la oposición, 

Morena y aliados concretaron la transferencia administrativa de la Guardia a través de leyes secundarias, 

y su implementación actualmente está detenida por tiempo indefinido por un juez. 

La vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez, afirmó que después de la marcha de ayer, en la que miles 

de ciudadanos pidieron a los partidos políticos rechazar cualquier reforma que afecte el sistema 

electoral, existe certeza de que no habrá modificaciones constitucionales en la materia. 

Integrante del Grupo Especial de Trabajo advirtió que ante ello, lo que podría suceder es que la mayoría 

en San Lázaro opte por modificar al Instituto Nacional Electoral (INE) a través de leyes secundarias, las 

cuales pueden aprobar sin la oposición. 

La legisladora recordó que esta estrategia sería similar a la que usaron con la Guardia. 

"Ayer vimos a las fracciones parlamentarias de oposición que estuvimos marchando y acompañando a 

las y los ciudadanos, que nos arropamos con ellos y ellas, y eso, creo, nos da la certeza de que no va a 

haber reforma constitucional", expuso. 

"¿Qué puede suceder? Que quieran, porque ahí no necesitan mayoría calificada, adecuar las leyes 

secundarias que le dan vida al INE, que es lo que está establecido en el Artículo 41 constitucional, pero 

muchísimo más específico en las leyes secundarias". 
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